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CONSEJERO (A) PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO. 

Presente.- 

 

 

Fecha: 26 de noviembre de 2023 

 

C O N V O C A T O R I A: 

De conformidad al art. 50 literal c); artículo 319 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 49 de la Ordenanza que Norma 

la Organización y Funcionamiento del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Morona Santiago, convoco a Usted a la SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO, a llevarse a cabo en la Sala de Sesiones 

del Gobierno Provincial, ubicado en la ciudad de Macas, en las calles 24 de Mayo y 

Bolívar, 2do piso, el día LUNES 27 DE NOVIEMBRE DEL 2023, a las 17H30, 

previo a la constatación del quórum para tratar el siguiente orden del día: 

 

1.-Instalación de la sesión a cargo del Prefecto, Sr. Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras.  

 

2.- Conocimiento del Informe presentado por la Comisión Especial de Turismo y 

Productividad del Consejo Provincial de Morona Santiago; y, análisis y resolución para 

la aprobación en segundo debate, del proyecto de ORDENANZA CONSTITUTIVA 

DE LA EMPRESA PÚBLICA AMAZONÍA EP. Aprobada en primer debate, en la 

sesión extraordinaria llevada a efecto el miércoles 22 de noviembre de 2023. 

(Ordenanza e Informe adjunto a la convocatoria). 

 

3.- Análisis, conocimiento y aprobación de la Reforma del Presupuesto del ejercicio 

fiscal  2023, conforme lo establecido en el artículo 256 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía  y Descentralización. (Adjunto Informe de la 

Dirección General de Gestión Financiera). 

 

4.- Conocimiento y aprobación del Informe Técnico favorable para la comisión de 

servicios al exterior, del Señor Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras prefecto de Morona 

Santiago. Delegación que realiza la Presidenta del CONGOPE Paola Pabón al señor 

Prefecto para que participe en la Cumbre de Acción Climática Local Inaugural, Dubái 

2023, del 28 noviembre  al 14 de diciembre del 2023. Conforme la agenda emitida por 

la Jefatura de Cooperación Internacional. Agenda que podrá modificarse según 

disponibilidad de pasajes aéreos. (Informe Adjunto a la convocatoria). 

 

5.- Clausura. 

 

 

 

Sr. Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras 

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 
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